
Expte. D-00161/05 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA 1 1̀0057 

4>rtsculo.1  ú:. Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 
515,96.- (PESOS QUINIENTOS QUINCE CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS) a favor de ¡as Sras. MARIA CRISTINA RODRÍGUEZ SPERONI, 
D.NJ. N0  17.906.853 y MARIA Al EJANDRA RODRÍGUEZ SPERONI, D.N.I. N° 
21 .553.313, por su padre ex agente Ricardo Mario Rodnguez, Legajo N° 
14601/2 fallecido) 

1.c 1ru_111nç_itr'r r'i ti 	S.S .t_l .iJ51 	S..F .,__JrTSI 	1 fl_,S.# 	.l 1  

Oçjen ce  Paqo a favor de MARIA CRISTINA RODRIGUEZ. SPERON 
fJMI 

JO  17.906.853 

1.1.4 S.A.C. 	 $257,98 

Do la suma reconocida se practicaran fas retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismo que en cada caso 
se indican: 

Jub &1S.A.C. 
.O.M.A. 

Sind. Cta. Af. 
Co-Seq. 

 

$36,11 
$ 11,61 
w 

$ 7,74 

Asmismo, reconocese de legitimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal 

1.16.1 
1. 1.6,2 i.O.M.A. 
1 -1 1 .1.5. lJ S_' 0 sJ 1.. 

 

$ 30,96 
$11,61 
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Corresp. Expte. 0-00161/05 H.C.D. 

Orden de Paco a favor de: MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SFERONÍ 
D.N.I. N 21.553.313 

1.1.4 S.A.C. 	 $257,98 

De la suma reconocida se practicaran las retenciones que se indican a 
Cbhtinuación, que deberán ser depositadas a los Organismo que en cada caso 
se indican: 

Jub s/S.A.C. 
lrlflRA 
1 .'..IUI.I %. 

Snd. Cta. í5f. 
rrs..c • , 'J 

$ 36,11 
11 

41 II, 

$ 3,87 
$ 7,74 

Asimismo, reconócese de legitimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
tanserencias en concepto de Contribución Patronal 

 

el 1.1.6.3 Co-Seg. 

Artkuto-2°:4mpútese a suma indicada en el articulo precedente de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 2004 

.3 S.J. UEJ.  
1  6 01 S.A.C. $515,96-(exceso) 
1 06 01 LP.S. $ 61,92.- (exceso) 

06 01 LO.M.A. $ 23,22.- (exceso) 
1 06 45 	01 Co-Sea. $ 

Prticuto-3°:-Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en 
el artículo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2004.- 

Artículo-4°:-•Regístrese la deuda reconocida en el artículo 10  debitando la cuenta 
2100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditá ndose ¡a cuenta 

211310000 "Sueldos y Salarios a Pagar" y 211320000 " Cuentas Patronales a 
Paqar ".- 
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Corresp. Expte. D-00161/05 H.C.D. 

Artícu(o-5°: -Comuníquese, etc.- 

PROMULGADA POR [CR O N° 
1 09 6 

DE EEGHA19 JU.L 2005 

* 

ES COPIA FIEL 'E SU ORlO' AL Ç\S, 
 / 
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